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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, enero 17 de 2022. La dejo en el 

sentido que en la fecha me comuniqué con el celular 3014650110, 

donde me indican que la señora PAULA ANDREA no se encuentra y 

que cambió su residencia, que vive en el barrio 20 de Julio, pero no 

tiene nomenclatura. Me informan el número celular 3112653095 pero 

no responde. 

 

 

 

CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

OFICIAL MAYOR 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 043  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, promovido por los 

menores JN, MA y DMHY, representados legalmente por su 

progenitora PAULA ANDREA YEPES VARÓN, en contra de JOSÉ 

NURLANDY HERNÁNDEZ CEBALLOS, se dispone citar nuevamente a la 

parte interesada para que gestione la notificación del demandado y 

requerirla para que designe apoderado e informe su interés en 

continuar con el trámite. Líbrese citación y remítase vía WhatsApp al 

3112653095.    
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